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AYUNTAMIENTO-: .. 

AffO VIL } fi?ortoviej:JJ fibr:Z 3 0 de J.903. 
1 

{ NU J¡J. 28 .. 

SESION OR1JIN' ARIA los Íi1 '"01iis Y linternas con sus accesorios correS:-<· 
· i on 1.)t·ntes en e1 mismo e~~tc1do que los recibámos~ 

del día 13 de Enero de 1.903. 
--=--

4o D e tado d::¡ño que ocurra en las linternas, faro
les, 1 mparas y tubos, provenh>nte de caso fortu,ito• 
debi 'amente comprobado, no nos hacemos respon· 
~r .. bl s; 5o Por cada luz que dejá remos de encen,-. 

Se instaló el Concejo Cantonal bajo la Pre- . . r p::1g~rémos la multa de un sucre diario¡ y Ia
sidencia del Señor Guille(n, y con la asistencia de t' ' .closctentos en caso rle no llevar á efecto oues" 
los Sres. Molina, Maéía1·y Sahtana é infrascrito 1 as respectivas contratas; 6o Estas empezarán á 
Secretario. · s .1 rtir sus Pfectos para el primero desde el 9 inclu~. 

· Se 3probó el acta a terior, haciendo constar s•ve del presente mes, y para. el segundo desde el 
de que el Dor. Palomeqt , S. se excusó de asistir (5 d l·m ismo; 7° Para segu;·jdad del Ayuntamien ... 
á: ésta y á la pasa.d:l sesi15~. t J prt-sentrJ.mos las garantías de los Sres. Benito, 

Fué aprobado en tf! ~, v última cli•·cusión 1\Ierd~ za--como fiador del primero,-- y Coronel 
oy«%tq·'Ch::1 P~"TP ~o 

1
Ja1a. \";: pre..,c~to-- ,tfio. Z- S.ab.,.ndo·-d."'l s~gunJo _ _,. ct'yos boletos son del. 

Se rebajó á cincuenta. centavos- la C')"'tribu - tenor fltlC" siguen: 
ción de alu!11br::~do á Dn. Juan Baquerizo de esta "Gar;tntizo solidariamente al Sor. Dn. At:ilio. 
dudad, y se exoneró de este impuesto á Bá.rbara Desca1zi para que pueda hacer el contrato con la. 
M.end9za de Riochico. ltre. M~nicipalidad , del alumbrado público de la 

Se dispuso exijir un informe sobre el éxit de parroqma de Riochico, por el año próximo venidero 
l:a p ropagación del ftuído vacuno al contratista Se· ¡de. 1903; siendo responsable á su cumplimiento, 
ñor J .. Virgilio Mora; lo mismo que ordenar al Se- y de conformidad como tenga á bien verificar di
ñar Comisario Municipal de Riochi.co reciba de 1cho c<.~mprom.iso.--Riochico, Dcbre. 29 de l902.- ..., 
poder del Señor: Guillermo Farí.as UJ1a rom?na de 'B'2" nit.o Mend.~'~za ." 
plataforma que la Corporación le. ha comprado •·Sr. Pdte. del I. C. MunicipaL--El suscrito, 
para expender los artículos de comercio que sacan se compromete á garantizar al Señor José Eloy 
los vivanderos al mercado de esa población. de~ L az ¡;ur el cumplimiento del contrato que celebre 
bie.nd,o con~ervarla en su po~er para facilitarla en ~co 11 · <1 Itre. Mu~icipa1idad para hac_er el s~rvicio 

_ los -<has fenados. _ . del éi lu mbra-do publico de la parroquta de P1coazá, 
Se autori-zó al señor Comisionado de Obras durantf' el presente año; debiendo notificárseme, 

P\Íblicas para que haga un pedido de 100 caj:1s de para firmar dicho contrato en caso de que el señor: 
k erosine para el alumbrado público, ordenando el Laz lo legare á efectuar.--Portoviejo, Enero 6 de, 

· pago de la partida correspondiente. 1903.·-Z., Sabando." 
Se <tceptaron las propuestas que para soste

ner· el alumbrado de R iochico y Picoazá hacen los 
Sres. Atilio Descalzi y José El o y Laz, respectiva

A tilio Descalzi. 

j osé Eloy Laz. 

mente, bajo·la,s bases que siguen: 
1° Los susaito~. se €omprometen á sostener 

'.durante el presente año el alumbrado de Rioéhico 
[el primero] á razón de S¡. 2, 50 mensual cada luz 
de farol y S¡. 2,8o la de linterna; y el de Picoazá 
[el segundo] á .razón de S¡. 2, .so mensual cada 
luz; 2 '! Cada población estará iluminada-con buena 
luz desde las 6!,de la tarde hasta las 5t de la ma~ 
ñana en las noches que no halla luna, y ·en las de 
~sta desde que se oculte; 3° Terminadas nuestras 
'€ontratas entregaremos, prévio inventario, todos 

En virtud de no haber habido propuesta at
guna para los remates del alumbrado en esta po
blación y Junín, durante los- 8 días que estuvo 
expuesto á licitación, el Concejo dispuso que di~ 
chos alumbrados sean administrado por la mi'sma 
Municipalidad. 

Terminó la sesión. 
S. A, G UILLEM. 

JOSÉ A:· Ma. GAllCÍ~ MORA. 
Secretario. 



EL AYU.NT AMIENT. 

Escritura de contrato caminos de este Cantón expresados en la claúsula 
y garant'a, Otorgada primera de la propuesta incerta; y en caso contra
por los S res. Subpriba- rio, se obliga con sus bienes á responder por los 
lo y José Gregario Ma- perjuicios que cause la falta de cumplimiento; re
cias, á favor del l. Con- nunciando. rcu tal fin , fuero, domicilio, orden y 
cejo. excusión y toda ley qu~ pudiera favorecerle en 

juicio. Se halló presente á la celebración de esta 
En Portoviejo. el día mártes eatorce de Abril escritura de contrata y garantía, Don Alejandro 

de mil novecientos tres, ante mi el Escribano Fe- J ácome E spinoza, mayor de edad, casado, de este 
1ipe Santiago Molina, y los te5tig s que se expre· domicilio y capaz, al que conózco doy fé,. aceptó. 
sarán, cotnparecisron i<:>s Sres. Subpríhalo Mada.s su contenido como Síndico M'Llnicipal suplente en 
y José Gregario Macíás, á quienes los conozco que ejercicio, por estar ausente el principal, en virtud 
son vecinos de esta parroquia, m .yores de ed.ad. de la autorización que contiene el siguiente oficio. · 
casados y capáces~ y para que sea elevado á m ·- -..Núm. 270~-;-República del Ecuador.-Presiden
trument<;> público, presen táronme el siguiente do- cia del l. Concejo Cantonal.-Portoviejo, á 7 de 
cumentG que dice así.-Señor Pres1dente del l . C. Abril de 1903.-Señor Síndico Municipal suplen
Municipal.-José Gregario Macías, ve~ino de ~sta te,- Pte,-:-Para que sft sirva aceptar las corres
parroquia ante U d. expongo: que haLlen do v1sto pondi~ntes escrituras, comunico á U., que en se
el aviso de esa l. Municipalidad, pt!bliGado en ··El sión de hoy la Corpora~ión que presido, ha ac.ep
Ayuntamiento",conv8candolicit,ldores p ra la li~- tado las propue~tas que los Señores Si.Kto Somoza .. 
pia de los caminos públicos, v~ngC" á hacer la s1- y José Gregario Macías, han hecho para sacar e) 
guiente propuesta.-t 0

• El suscrito se e mprome- primero ISO piezas de madera de cativo, g.uayaho,. 
te á limpiar todos los caminos púbiico · q' parten de moral ó cacique de 6 varas por 10 pulgadas de 
esta Ciudad pa. la parroquia de Riochico y pa. los q' grueso á S¡. 4,i® cada. una y so piezas. de 3. varas. 
conducen á los Cantones de R0cafuerte, Monte- por el mismo gruest) á S¡. 7,20 cada una, para la 
cristi, Jipijapa y Santa Ana, en la misma forma Cárcel de esta ciudad, bajo la garantía de Don 
que los limpió la última vez el contP tista Laz.- José Telémaco Chinga; y el s~gundo para hacer 
2°, Los referidos caminos llevarán Gii ziseis varas la pica de las vías públicas del Cantón por la su· 
de ancho, debiendo derribarse para e~ efecto tudos ma de S¡. 49soo. bajo b garantía de On. Subpríbal() 
los árboles grandes que se encuentr n en el t ra- Macías.--.Que digo á U. para su inteligencia y 
yec:to.--..3°· L~ M unicipalid31d me pagará. p9r ~s.te más fines.,- S. A. Guiliem.--..Los comparecientes 
trabajo la suma de cuatrocientos no.vt:u.ta Y Cinco se ratificaron en los términos de es.te iltstrwnento 
sucres en esta forma: doscientos sucres al firmar· leído que les fué por mi en ciara vez á pre~nc:ia 
se el contrato, y el resto de doseientos n( venta Y de los testigos vecinos del Cant6a, mayores, co
cinco sncres, despues de entreg:tr la obra á la Co- nacidos é idóneos, Señores Ernesto Vera C., An
misión que nomb.re para recibirld el l. O · ncejo. ·- gel María Mayorga y Rubén Macías, firmando en 
4•. Los trabajos priacipiarán el 1•. de Marzoy unidad de acto. Doy fé.-losé Gregorio. Macías. 
terminarán el 30 de Jun~ próximo desd e cuya fe- ,-Subpríbalo Macías,_A J,ácome Esopinoza._ 
cha ~1 contratista dará aviso al l. Concejo para Tge. Ernesto Vera C._Tgo. Angal M"' Mayorga. 
que los mande á reribir.-so. Para respc.nder por - Tgo. Rubén Madas.-Felipe S. Molina, Escri
el cumplimiento de la obra. pres~nto la garantía bano público._ Presencié su otorgamiento, signe> 
de mi Señor padre Don Subpribalo Macías, quien y firmo esta primera copia, en la misma fecha .. 
está listo á firmar la. escritura públic~ cerre¡po,n- . 
.diente en caso de ser aceptado este contrate •. S 'r- · 
,base Ud. Sr. Pr.esidente, poner esta propuesta á la. 
considerad6n del l. Municipio y da .me oportuno 
avisG de su resultado,. para en caso ~e ser acepta
da preceder á la celebración de la escrit~ra, Por
toviPjo, Marzo 20 de I~OJ.r-Se-ñot Presid ente.-:-"~ · 
José Gregario Macias.- En cuya virtud expuso el , 
contratista Don José Gregorio:· que se comprome- · 
te á llevar á ~fecto. el trabaJo de la límp1a de los 
caminos del Cantón, en el tiempo,. m do y forma 
estipulados en la contrata ino·rti. y or el precio 
indicado etl la claúsuia tt"rc ra, pa adero ea dos 
dividendos.~ f'l primero, al fi rmar$e ó perf~ccionar
se esta escritOra; y. el segundo, tan pronto como 
entregue la obra á la C<.;m¡sion desig nada por el 
Municúpio, comprometienelo, al efecto:>, su persona 
y biewes en toda forma de den.cho. D on Subprí· 
balo, manifestó: que gar':lnt.izaba el -cumplimiento 
dd. contrato celebrado entre su hijo José Grego
rio y la Ilustre Municipalidad, para limpiar los. 

• El Escribano •. 

Fe!tpe S. Molina .. 

ESCRITURA de CONTRATO 
Y GARANTIA 

Otorgada por los SefioreS
Sixto S()rnoza y José Te
lémaco Ching.a,. p.ara sacar 
varias piezas de madera. 
destinadas para Cárcel de 

esta Ciudad. 

En la ciudad de Portoviejo,. d día Iúnes trece 
de Abril de mil novecientos tres, ante mí Felipe 
Santiago Malina, Escribano público y los testigos. 
que se expreearán, comparecieron los Señores. Six.. 
to Sornoza, vecino del Cantón Santa Ana, y Jos& 
Tel,maco Chinga, de esta iurisdicción, mayores, de 



EL AYTJNTAMiNT8 

edad, casados y capáces, á quienes conozco doy fé; República del Ecuador.-Presiden€ia del l. Con.; 
y el primero me presentó el decumento del tenor cejo Cantonal.-Portoviejo~ á 7 de Abril de 19•3· 
que sigue:_Señor Presidente del l. Concejo. Six- -Sr. Síndico Municipal suplente.-Pte.-Para 
to S?rnoza, vecino de Santa Ana, a U. digo: que que se sirva aceptar las correspondientes escri~u
por medio de avisos publícados por la impr€nta, ras, comunico á U. que en sesi6n de hoy la Cor
tengo conocimiento que se han coAvocado oposi- poraeión que presido, ha aceptado las propuestas 
tores para negociar maderas para el edificio des- que los Señores Sixto Sorn0za y José Gregorio 
tinado para -cáreelr que se vá a construir en esta Macias, han hecho para sacar el primero 1 5(!) piezas 
ciudad; haciendo de mi parte la ~iguiente propues- de mad~ras de cativo, guayabo, moral 6 cacique 
ta por la madera que a continuación se expresa.-- de 6 varas por 10 pulgadas de grueso á S¡. 4,80 
1 ~ : 1 so piezas dt: 6 varas por 10 pulgadas de cado utn, y so piezas de S Varas por el mismo 
grueso de madera aspán, guayabo, mameisillo, eo- grueso á S¡. 7.20. cada una para la cárcel de esta 
ralillo, ú otras de igual ó mejor clase.-- 2 ~: so Ciudad, bajo la garantía de Dn. Josá Telémaco 
piezas de 8 varas del mismo grueso y calidad ex- Chinga; y el segundo para hacer la pícade las vías 
p resados. El precio de cada pieza de lo 1° es de públicas del Cantón por la suma de S¡. 495, bajo 
cuatro sucres ochenta centavos; y de lo 2• de siete la garantía de Dn. Subpríbalo Macías. Que digo á 
sucres veinte centavos, ragaderos tan pronto co- U. parasu inteligencia y fines.-S. A. Guillem. 
mo entregue en el puerto que indique el Ayunta- '-Los otorgantes se ratificaron, prévia lectura de 
miento. El plazo para Id entrega de toda la ma- este instrumento, dada por mi en dara voz á pre
dera no pasará de dos mese contados desde que sencia de !oc; testigos vecinos del Cant6n, mayores 
se ¡:.erfeccione el contrato, siendo oblígaci6r. del 1 de edad, conocidos é idóneos, Señores Gilberto Jo
l. ConcFjo recibir las pir.zas que traiga antes de ' sé López, Manuel Moreira y Víctor Palma, firman
esa fecha; garaot1zanrlo !)U cumplimiento con Don 1 do en unidad de acto: doy fé.-Sixto Sornoza.-José 
José Telémaco 'ChingJ, ú 0tras personas de igual ¡ T. Chinga . ..-A. ]ác0me Espinoza.-Tgo. Gilber
responsabilidad. No dudo que el l. Concejo to J. Lóp~z. Tg-o. José Manuel M:oreira, Tgo. 
aceptará esta propuesta, ya que ella ofr~ce mayo- Víctor P alma,- Felipe S. Molina, Escribano pú
res· ventajas á sus intere · s . ..-Portoviejo, Marzo blico. - -Presencié su otorgamiento, signo y firmo 
19 de 1903.-Sixto Sornoza.-En seguida expuso esta primera cópia, en la misma fecha. 
el primero de los otorgantt>s: que, por su parte se 
cvrnpromete á sacar la madera descrita en la pro-
puesta que antetP.de. en la estención, grueso y ca-
lidad, y en precio, tiempo y más condiciones es
pecificados en dicha contrata; y para su cumpli-
miento, aparte de la gMantía ofrecida y aceptada 
por el Municipio, compromete sus propios bienes, 
renunciando todas las I~yes que pudieran favore
cerle, cerno los de fuero, vecindad, sugetándose á 
la autoridad donde se pida el cumplimiento de 
esta obligación, los perjuicios por falta de élla, y 
Jo demás que hubiere 1ugar en dere~ho. El Señor 
Chinga. manifestó: que garantiza el cumplimiento 

El Escribano, 

Felipe S. Mo!ma. 

--o--"-o-

El Concejo Municipal del 
Cantón, 

CONSIDERANDO, . 

-t=t-
de la contrata celebrada por el Señor Sornoza, con . 

· el Municipio,-para sacar la madera destinada para Que el Seminario de '•San José" está refec• 
cárcel de esta Ciudad, en ei número de piezas, ca- cáonándose con el objeto de dedicarlo para Has· 
lidad, precio y-más pGrmenores que ~onstan en la pital Civil; y 
propuesta éinterior, <.:on las est ipulaciones 6 refor-
mas hechas por el A yunta. J.Íento, en cuanto á la · Como para secundar á este elevado fin de la 
calidad de la madera; en <:aso contrario, se obliga primera Autoridad de la Provincia, se nec·esita 
á satisfrtcer los perju·cins ue le haga cargo e1 A- una vía expedita y corta que conduzca á dicha 
yuntamiento, al no ~ntregar la mcldera menciona- Instituto, 
da en el plazo fijado t':' ll 1a contrata; á todo lo ex-

ACUERDA~ 

A rt. 1° Prolónguese Ia calle '~Suc:·re~r de esta 
Ciudad, hasta encontrarse con el camino que con· 
duce al puente d~ ''San J(isé/' debiendo conservar 
la misma anchura designada en el Art. 3°~ de la 
Ordenanza vigente de 6 de Octubre del 96; , 

puesto, obliga su persona y bienes, con renuncia 
de los hendidos de orden y excusión y mas €xcep
ciones Ía\'orablrs tn juicw coactivo, en atenci6n á 
la naturaleza del contratu. Concuri6 á su celebra
ciéJl el Sr. Dn. Alejandro Jácome Espinoza, Sin
di(o Municipal Suplt:nte en actual ejercicio, por 
auo ncia del principal,. siel'ldo mayor de edad, ca
sado, de esta oL.m c¡Jto y capáz para contratar, á Art. 2<> El Sr. Síndico Municipal se enten• 
qu.en de conocer' o doy fé , aceptó los términos de derá con los duefios de los solares que para este 
e~ta ~~critura en uprest>ntación del Muni€ipio, en objeto haya que exprepiar, ya para el pago de su¡. 
afianzamiento de 5>Us intereses, y por estar facul- . valores, ya para entablar el correspondiettte juicio 
tad en el oficio del tenor que sigue . ..-Núm. 270.- de expropiación prescritu porla Ley, si fuere ne• 
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.tesario;. · 

Art. '3° EL pago de estas: expropiaciones se , 
~iectuará de la partida correspondiente á "Cami
uos vecinales;" 

A rt 4°. El Sr. Jefe P olítico y más empleados 
Municipales quedan encargados de la ejecución y 
cu.mpl tmiento de la presente O rde.nanza. 

Dada en la Sala de se'>iones del Itre. Ayun
tamiento Municipal del Cantón Portoviejo,· á 7 
<a.e A bril de 1 go~. 

EL PRESID.J&NTE, 

S. A. Guillem. 
El Secretario,. 

J OS,É A. M a. GARCÍA MollA, 

El suscrito, Secretario Municipal del Cantón, 
(:~rtifiGa : que la Orden~nza qu~ precede fué dis
cu~ida y aprobada p<:>r la Ilustre Corporación en 
sus sesiones de 3, 4 y 7 del mes en curso. 

. Portoviejo . .Abril 8 de 1903. 

J~sé A. M?-! Garcia Mora, 

Jefatura Política del Cantón. 
Portoviejo Abril 8 de 190~. 

Ejecútese y publíquése por bando. 

El Jefe Político. 
PEDRO ANTONIO MORA. 

El Secretario. 
AURELI~ FDEZ. P ALOMEQUE. 

Doy fé: que el presente decreto fué publicado 
por bando, en esta Ciudad de Portoviejo, á 8 de 
Abril de 1903. 

..... 

El Escrib~no, 
Fe!zpe S. Mo!zna. 

COPIA. 
"'·El Señor Don J. Roberto Cevallos, Teso. 

rero JYI'urrídpal, se presentó en el Despacho de la 
Jefatura Política. hoy cuatro de Abril de mi1 no
vecientos tres, con el fin de rendir el Corte y tan
teo de los fgndos que maneja; y, al efecto, exami
Jila:<lo td "Dia.rio) de· Caja", p.or las operaciones co
¡·.t;espoo,dientes· á Marzo último, se observó que 
~llas,1 ~e habían¡ liegado con sujeción al Presu
pu~s.t,o vig~n,te .. En extracto, el resúmen es el 
siguient,e:, 

q¡¡_~s~el:L de ingresos 

:EJ.dstenGia. ~l1 
1• á~ Mar,zo SL·· 3 .. 66.I,.,oi 

for T~rifil.J?Q,r Fd>rerQ ,,~ I.,02,~, .• s.6-
- P~an S1. 4 .. 69o;,SlZ 

Vier"H;n S¡. 4.6go,.57 
, Alumbrado or ., , · 144,60 
, Ven ta de licorf's id. id., , 444, ,36 
, , Derecho d"' C:1rcd 

por FPbrero 
" , Instrucción Ptíblica 

p0r Febtero , 5~ •. 75 
., Arnmdamien o por iJ. , 25., . . S[·5·4SI,S3 

tResúmen de .fiJgr.esos. 

En arrendamíe11to I,,so 
, Jefatura Poiitica 1 2 5, 
, Secretaría .._,"unicipal , 120, 
,, Tesorería ~!unic ipal ,, 7 1, , 

Smdicatura Mun1cíp.1l , 20, 
'P.olicía ,, 1 so,, 

, Jardines 10,, 
, Cárcel 59., 

Beneficencia , 58,, 
, Imprenta 28, 
, Alumbrado público , 1.2 16,.66 
, Instrucción pública , 32,, 
, Gastos extraordinarios, IJ9,91 S¡. 2.031,07· 

Comparación 

Ingresos S¡. 5·451,. 53 
Egresos , 2.03 I, ,o7 
Existencia para el. lo 

de Ab.ri1 
La . existencia an

terior corrcs¡>•ndf' .a los 
siguientes partícipe'>: 
A DE'recho de C4rcel 
A Instrucción Púb lica 
A C:!minos vecinales 
A Fierros y señale~ 
A Fondos Comunes 

sr. 2.j26, 76 
68',35 

, 831,30 
,, 7, 

187,05 S¡. 3·420,.46 
---- ========= 

La cantid8d de s¡. 3·420,,46, que presentó e,a 
dinero efftüiv.o d se ñor Tesorero, fué contada por 
el Señor Jefe Político y no habiendo observación 
qu.e- hacer,. se conc uyó la presente, firmando los 
concurrentes. Certi fico. El Jefe Políticp.-Petiro 
Ant• Mora.-El Tesorero.-J. Roberto Oevallos; 
_.El Secretario.-Aure!io Fdez. Palomequt. 

Es CoPIA. 
El Secretario, 

Aurel,io Fdez. Palomeque· .. 

--'--t~t--"-

LlCIT AGIO~ o 

Por orden de la Itre .. Corporación M u· 
nicipal,. se convoca licitadores por el 
término de UN MES para la refección 
de la fachada de la CASA CONSISTORIAL 
de esta ciudad. 

El Secretario Munici{>al.. 
Po¡:tQviejo,. Abnl' 3Q de 1903._..... . 
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